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ACUERDO No. 020 

 

FECHA: 01 DE JUNIO DE 2015 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 019 DEL  

28 DE MAYO DE 2015 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ” 

 

 

TRIBUNAL DE GARANTÍAS 
ELECTORALES 

 
EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS ELECTORALES  
en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el Acuerdo 032 de 1994, emanado del Consejo Superior establece el reglamento interno del 
Tribunal de Garantías Electorales y el reglamento para la elección de los representantes de los 
estudiantes y de los procesos que integran los diferentes órganos de gobierno de la Universidad 
Popular del Cesar. 
 

Que mediante Resolución Rectoral No. 717 del 25 de marzo de 2015, se convocó a los 
estamentos a participar en consulta para escoger lista de designables al cargo de Rector 
UPC 2015-2019. 
 
Que en el artículo segundo de la  Resolución 717 del 25 de marzo de 2015, se convoca  
al Tribunal de Garantías Electorales para la organización y ejecución del proceso 
electoral.  
 

Que el Consejo Superior Universitario, mediante acuerdos 004 del 20 de marzo de 2015, 
expidió, comunicó y publicó el calendario para la designación de Rector UPC 2015-2019. 
 
Que es función del Tribunal de Garantías Electorales designar los jurados de votación y la Junta 
de Vigilancia conforme a los dispuesto en el  literal d del artículo 5 acuerdo 032 de 1994. 
 
Que se han efectuados todas las invitaciones correspondientes para efectos de garantías 
electorales la presencia del Ministerio Público, Personeros, Procuraduría General de la Nación y 
Veedurías Ciudadanas. 
  
Que el Tribunal de Garantías Electorales decidió conformar la lista de jurados integrada por 
docentes y funcionarios del área administrativa con el fin de garantizar el principio de 
transparencia. 
 
Que en cada mesa de votación habrán tres (3) jurados “Presidente, Vicepresidente y Vocal”  cada 
uno con su respectivo suplente, seleccionado (para un total de seis -6-) y designados por el 
Tribunal de Garantías Electorales, conforme a lo establecido en el articulo 34 del Acuerdo 032 de 
1994. 
 
Que el Tribunal de Garantías Electorales solicitó listados de docentes de planta y ocasionales y 
funcionarios del área administrativa, que oportunamente fueron reportados por la Coordinación de 
Gestión Desarrollo Humano  en Valledupar y la Vicerrectoría General de la Seccional Aguachica, y 
la Extensión de Codazzi para  seleccionar y conformar  los jurados de cada mesa.  
 
Que es función del Tribunal proponer las acciones necesarias para garantizar la imparcialidad y el 
éxito del proceso electoral conforme al literal k del articulo 5 acuerdo 032 de 1994. 
 
Que el Tribunal de Garantías Electorales con base en el acuerdo 003 del 17 de abril de 2008, 
emanado del Consejo Superior Universitario, decidió que se instalen noventa y seis (96) mesas de 
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votación distribuidas así: En Valledupar ochenta y ocho (88) mesas: – Sede Sabanas (de la mesa 
01 a la 34 estudiantes de pregrado y de posgrado propios (los estudiantes de posgrados en 
convenios con otras Universidades no podrán votar),  Mesa Especial 35);  en la Sede Bellas Artes 
(de la mesa 36 a la 85 Egresados, 86-87 Docentes y Mesa Especial 88); en la Seccional 
Aguachica siete (07) mesas (de la mesa 01-03 Estudiantes; de la mesa 04-06 Egresados y en la 
mesa 07 docentes y Mesa Especial), y una (1) mesa de votación en la Extensión de Codazzi. 
 
Que el Tribunal de Garantías Electorales decidió tener en cuenta lo expresado por  en el numeral 
2 del artículo 5 de la Ley 163 de 1994,  que expresa la edad límite de 60 años para ser designados 
como jurados de votación, como también considerar el estado de salud de las personas en dicha 
designación. 
 

 
Que  por lo antes expuesto, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 01 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor LONDOÑO URIBE OMAR como Presidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
CARPENTIER OSPINO YENY JUDITH. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 01 de la sede 
Sabanas en la que aparece la señora RIASCOS LOPEZ YONAIRA DEL SOCORRO 
como Vocal Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a BARROS BAYONA LUZ MARY. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 02 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor PABA OTERO RAFAEL ENRIQUE como Presidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a MUNIVE 
CHURIO DIOVIDES  
 
ARTÍCULO CUARTO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 02 de la sede Sabanas 
en la que aparece el señor SOLANO SOLANO ALVARO DE JESUS como Vicepresidente 
Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a PINTO 
AMAYA EDWIN ALBERTO. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 03 de la sede Sabanas 
en la que aparece la señora LINERO BARROS MARTHA ELENA como Vocal Suplente  
según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a VASQUEZ PINO 
EDWIN IVAN. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 05 de la sede Sabanas 
en la que aparece el señor PADILLA GARCIA DESIDERIO como Vocal Suplente según 
Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a PEREZ PRADO 
YANETH. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 05 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor GOMEZ NORIEGA ALBERTO EUGENIO como 
Vicepresidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a VILORIA ESCOBAR JHON JAIRO  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 05 de la sede Sabanas 
en la que aparece a la señora GONZALEZ BAYTER LILIANA TERESA como Presidente 
Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a USECHE 
FIGUEREDO JUAN DE DIOS.  
 
ARTÍCULO NOVENO: : Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 05 de la sede 
Sabanas en la que aparece a la señora MEZA FONSECA DORIS ROCIO como 
Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a MENDEZ MENDINUETA JUSTO ALBERTO..  
 
ARTÍCULO DECIMO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 06 de la sede Sabanas 
en la que aparece la señora TORO DE CASELLES LILIA MARINA como Presidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
BUENDIA GARCIA ANDREY FERNANDO. 
 
ARTÍCULO ONCE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 07 de la sede Sabanas 
en la que aparece la señora ZAPATA RIOS BLANCA NUBIA como Presidente Suplente 
según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a PUMAREJO 
BUELVAS DANIEL JOAQUIN. 
 
ARTÍCULO DOCE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 07 de la sede Sabanas en 
la que aparece la señora VILLERO OROZCO ROSA LEDA como Vicepresidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a AVILA 
CASTILLA JOSE FEDERICO. 
 
ARTÍCULO TRECE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 09 de la sede Sabanas 
en la que aparece la señora VILLERO OROZCO ROSA LEDA como Vicepresidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a AVILA 
CASTILLA JOSE FEDERICO. 
 
ARTÍCULO CATORCE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 10 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor MENDOZA VILLALBA MIGUEL ANGEL como 
Vicepresidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a MARTINEZ RAMOS JHON MARLON. 
 
ARTÍCULO QUINCE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 10 de la sede Sabanas 
en la que aparece la señora NOCHES BARRIOS MARIA ANTONIETA como Vocal 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
CARDENAS VALLE EVELYN CHIQUINQUIRA. 
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ARTÍCULO DIECISEIS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 13 de la sede 
Sabanas en la que aparece la señora LOPEZ DE AMAYA IRIS como Presidente Suplente 
según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a JIMENEZ 
BARRIOSNUEVOS MARIA DEL CARMEN. 
 
ARTÍCULO DIECISIETE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 13 de la sede 
Sabanas en la que aparece la señora ZULETA DIAZ MARYCRUZ como Vicepresidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
BANDERA HERNANDEZ MIGUEL ANGEL. 
 
ARTÍCULO DIECIOCHO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 13 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor TORRES FUENTES LAURO ELIAS como Vocal 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a FREILE 
ACOSTA JACIB DE JESUS  
 
ARTÍCULO DIECINUEVE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 14 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor MATTOS VASQUEZ LORENZO como Presidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
GONZALEZ RIVERA JESUS JOHAN. 
 
ARTÍCULO VEINTE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 18 de la sede Sabanas 
en la que aparece el señor MEJIA ROBLES MIGUEL ANGEL como Presidente Principal 
según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a OÑATE ZULETA 
FREDY ARMANDO. 
 
ARTÍCULO VEINTIUNO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 18 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor ORTEGA MONTERO CARLOS RODOLFO como 
Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a FRAGOZO ROMERO ARNALDO ENRIQUE. 
 
ARTÍCULO VEINTIDOS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 22 de la sede 
Sabanas en la que aparece la señora AYDE SOFIA ALTAMAR como Presidente Principal 
según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a NAVARRO 
BOLAÑO VILMA CECILIA. 
 
ARTÍCULO VEINTITRES: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 27 de la sede 
Sabanas en la que aparece a la señora PEREZ OÑATE ALEXA MARIA como 
Vicepresidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a PEREZ OSORIO EDUARD JHON. 
 
ARTÍCULO VEINTICUATRO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 29 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor DAVID BRUGES ALVARO ENRIQUE como 
Vicepresidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a COTES DE ARMAS ARMANDO LUIS. 
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ARTÍCULO VEINTICINCO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 33 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor GARCES PARRA SANDRA MARIA como Vocal 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a GOMEZ 
PEDROZO JAVIER. 
 
ARTÍCULO VEINTISEIS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 35 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor MEZA OROZCO JHONNY DE JESUS como 
Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a POSADA ALVAREZ CALEB MARIANO. 
 

ARTÍCULO VEINTISIETE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 36 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor AGUIRRE DOMINGUEZ WILMER RAFAEL como 
Vicepresidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a MORENO BONILLA HAROLD. 
 
ARTÍCULO VEINTIOCHO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 37 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor LOPEZ TORRES ARISTIDES GUILLERMO como 
Vocal Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
VILLERO MAESTRE FELIX JAVIER. 
 
ARTÍCULO VEINTINUEVE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 38 de la sede 
Sabanas en la que aparece la señora CASTILLA CHINCHIA BETTY LEONOR como 
Vocal Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
ARIÑO SOLANO LUIS FELIPE. 
 
ARTÍCULO TREINTA: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 40 de la sede 
Sabanas en la que aparece a la señora RAMIREZ JIMENEZ DENIS ESTHER como 
Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a GIL MORENO MITZI YULIETH.  
 
ARTÍCULO TREINTA Y UNO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 42 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor MANJARREZ BARRIOS EFRAIN ENRIQUE como 
Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a BARROS LAGOS JORGE MARTINEZ.  
 
ARTÍCULO TREINTA Y DOS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 42 de la sede 
Sabanas en la que aparece a la señora GUERRERO VIDES CARMEN PATRICIA como 
Vicepresidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a CASSIANI SANTANA RALFIS RAFAEL.  
 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 42 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor CAMACHO OROZCO PEDRO como Vocal Suplente 
según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a BALETA 
PALOMINO LACIDES ALFONSO.  
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ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 44 de la 
sede Sabanas en la que aparece el señor BAYTER GIL EDUARDO como Presidente 
Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
BAQUERO BONILLA OVIDIO RODOLFO  
 
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 47 de la 
sede Sabanas en la que aparece a la señora BOHORQUEZ NAVA MARTHA ELENA 
como Vicepresidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su 
defecto asignar a VALLE FUENTES HAROLD. 
 
ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 48 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor AROCA GUTIERREZ YESID FRANCISCO como 
Presidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a FUENTES MEDINA FABIO FIDEL.  
 
ARTÍCULO TREINTA Y SIETE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 50 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor ASTORGA RODRIGUEZ ALFONSO DE JESUS 
como Presidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a GORDILLO GALVIS ISIDORO 
 
ARTÍCULO TREINTA Y OCHO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 51 de la 
sede Sabanas en la que aparece a la señora MARTINEZ DE AMAYA LUCIA como 
Presidente principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a MAESTRE HERRERA JOSE. 
 
ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 51 de la 
sede Sabanas en la que aparece la señora CELEDON MENDOZA NADIA como 
Vicepresidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a MEJIA REALES JOSE MANUEL. 
 
ARTÍCULO CUARENTA: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 54 de la sede 
Sabanas en la que aparece el señor REMICIO DIAZ EDGARDO como Vicepresidente 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a RODON 
MEZA MARLON DE JESUS. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y UNO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 58 de la 
sede Sabanas en la que aparece el señor MARTINEZ PALMEZANO JAIRO ALBERTO 
como Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a MANJARREZ PONTON CESAR. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y DOS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 63 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece el señor ROYERO MORENO JORGE LUIS como 
Presidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a DE LA HOZ MOLINARES EVER ENRIQUE. 
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ARTÍCULO CUARENTA Y TRES: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 65 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece el señor CASELLES ALGARIN CAMPO ELIAS 
como Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a REINA CUADRADO MANUEL. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 65 de 
la Sede Bellas Artes en la que aparece el señor ARREDONDO EDUARD como 
Vicepresidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a TORRES FLOREZ PEDRO JUAN. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 72 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece el señor VASQUEZ SIERRA RAMIRO JOSE como 
Vicepresidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a MARTINEZ ACUÑA CARLOS. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 72 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece la señora GUTIERREZ GUTIERREZ MARIA 
PAULINA como Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su 
defecto asignar a CONTRERAS LAZZO NELFIS DEL SOCORRO. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 72 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece el señor QUINTERO CASTRO HERNAN como 
Vocal Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
RODRIGUEZ PONTON GUSTAVO. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 73 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece el señor GUTIERREZ GUTIERREZ NICOLAS 
ANTONIO como Presidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su 
defecto asignar a MOSCOTE FUENTES CARLOS CARLOS. 
 
ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 74 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece el señor HERRRERA HOYOS HECTOR ELOY 
como Presidente Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a CARVAJAL BORREGO ANDRES FELIPE. 
 
ARTÍCULO CINCUENTA: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 74 de la Sede 
Bellas Artes en la que aparece a la señora ANGULO ESTRADA FATIMA DEL ROSARIO  
como Vocal Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a GUTIRRREZ SILVA JORGE ALFONSO 
 
ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 75 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece a la señora VILLA VASQUEZ NANCY como 
Presidente Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a TRUJILLO VARILLA OMAR ENRIQUE. 
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ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 76 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece a la señora ROSADO MAESTRE ROSA DOMINGA 
como Vocal Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto 
asignar a AMADOR DONADO FREDY ANTONIO. 
 
ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 85 de la 
Sede Bellas Artes en la que aparece al señor SUAREZ ROMERO VICENTE como Vocal 
Suplente según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a JIMENEZ 
CORZO DIVA. 
 
ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 03 de 
la Sede Aguachica en la que aparece al señor SANCHEZ ARTEAGA ROQUE ALBERTO 
como Vocal Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a PATIÑO ORTIZ EDUARDO. 
 
ARTÍCULO CINCUENTA Y CINCO: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 05 de la 
Sede Aguachica en la que aparece al señor PINTO BAUTISTA HEY LENS JAIR como 
Vocal Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar a 
OROZCO OCHOA JOSE ALEJANDRO 
 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SEIS: Modificar la lista de jurados de la Mesa No. 07 de la 
Sede Aguachica en la que aparece al señor LOBO CAÑIZARES RICARDO DE JESUS 
como Vocal Principal según Acuerdo 019 del 28 de mayo de 2015 y en su defecto asignar 
a CASTILLA CORDOBA JOSE JAVIER. 
 
ARTÍCULO CINCUENTA Y SIETE: Contra el presente Acuerdo no procede recurso 
alguno por ser un acto de trámite y no un acto definitivo. 
 
ARTÍCULO CINCUENTA Y OCHO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobación y publicación. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                    Dado  en Valledupar, Cesar a los 01.JUNIO.2015 
 
 
 
 
 
 
    EDGAR ENRIQUE RODRIGUEZ LIZCANO     FABIO ANDRES PINTO OVIEDO 

                   Presidente       Secretario Ad-Hoc 


